
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Seis (06) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

  

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so 

pena de rechazo, se subsane en la forma indicada.  

  

- De conformidad a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 82 del C.G.P, aclaré la 

las siguientes pretensiones:  

 

- La pretensión 2°, acreditando la procedencia de los gastos que se pretenden cobrar 

y allegando prueba de estos. 

 

- La pretensión 3°, indicando el periodo de tiempo, el valor o cuotas y la tasa sobre 

la cual fueron liquidados los intereses de plazo que se pretenden. 

 

- La pretensión 4°, indicando el periodo de tiempo, el valor o cuotas y la tasa sobre 

la cual fueron liquidados los intereses de mora que se pretenden.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 AAPL/2022-234 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

  

La anterior providencia se notificó por anotación en estado número 053  
 
de fecha 07 DE SEPTIEMBRE DE 2022.  



  

  

                       YAZMIN ALEXANDRA NIÑO MARTINEZ 

                                             Secretaria 

 

 

 

 

 


